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EXPEDIENTE N° 10.903/2018 

VISTO: 

~as p~esentes actuaric~es relacionadas con la 
Dos (:2 I cargos de Plan;:a de Auxiliar Docente 
asignatura de Bocánica Ag~ícola (1 er. Año '0 
Agronó::rica; y 

solici tud para la cobertura de 
de Segunda Ca tegor ía para la 
Cl, de la carrera Ingeniería 

CONSIDERANDO: 

~u~ a fs. 3, la Je:a de Personal, Srta. ~ecnlla Corimayo, informa que el cargo 
ind:ca~= está comprendido er ~a planta aprobada de la Facultad., Res. ~S 259/18. 

~UQ - de acuerdo a le esrablec:dc en R-C~~A7-2010-0444 - se delega en Decanato 
la atribución de realizar la convocatoria pa~a la cobertura de los cargos de 
Auxiliares Docentes de Segu.lca Categoría prevista en la planta docente de esta Unidad 
Ac adér..; ea. 

:¿ue se hizo 
Asesora, conformada 
de sus::aLciación. 

la cOnSJ:"~3 pertinente a :"'::'3 señores 
segón Art. 3° de la R-CD~AT-2JI0-0412, 

miembros de la 
para consensuar 

Comisión 
la fecha 

Titulares: 
Dra. Ar.;ela Etcheverry 
Dr. Pablo Ortega Báes 
Dra. ~ariana Quiroga Mendiola 

Suplentes: 
Dra. Ma:ia Mercedes A:_ema~ 
Lic. 7ri~idad Figueroa Flerring 
Lic. C r'cs Gómez 
Lic. Caro:"ina Yañe: 

,,-,ue el Dr. Pablo Ortega Baés, segundo m i ernb r o titular, se encuentra impedido de 
conformar comisiones asesor~s oor Res. CS N°03:/17. 

QJe la Dra. I'laría Mercedes Aleman, primer miembro suplente, aceptó integrar la 
Comisi:r. Asesora que intervendrá en el presente llamado, en la fecha propuesta. 

:Je, en vlrtua de lo gxpresado, corresponde emitir la presente de acuerdo a los 
términ~~ indicados en su parze disposit:"va. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL VI CEDE CANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E L v E: 

ARTICULO 1°.- LLAMAR A INSCRIPCIÓN DE INTERESADOS para la cobertura de DOS (2) cargos 
- DE PLANTA - de AUXILIAR DOCENTE DE SEGUNDA CATEGORÍA, para la asignatura BOTÁNICA 
AGRÍCOLA (1 er. Año - 1° C) ce :a carrera de Inge~iería Agronómica, Plan de Estudios 
2013, r~diante evaluaci6n de antecedenres y Opos~clón con cargo a lo establecido en 
la Res. ~S N° 301/91 Y sus ~~jificatorias. 

ARTICULO 2°.- Las deslgnacl~nes emergentes del presente llamado serán imputadas a la 
partld~ presupuestaria indiv_d~al =orrespondie~t~. 

ARTICULO 3°. - FIJAR a los r i n e s c i tajos e;¡ "': a r t i cu Lc precedente, el siguiente 
C!"0!10~~~r 3.: 
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a) Publicidad: Del 8 al 14 de noviembre de 2018 por cartelera de la Facultad de 
Ciencias Naturales. 

b) Inscripción: Del 15 al 22 de noviembre de 2018 de 9:00 a 13:00 Hs. en Dirección 
General Administrativa Académica de la Facultad 
interesado deberá presentar dos ejemplares de su 
debidamente firmada); un solo juego de Documentación 
actualizado, acompañados de la solicitud de estilo. 

de Ciencias Naturales. 
Currículum Vitae (cada 

Cada 
hoja 

Probatoria; Estado Curricular 

c) Cierre de Inscripción: 22 de noviembre de 2018 a Hs. 13:00. 
d) Exhibición en cartelera de la nómina de aspirantes inscriptos: 23 y 26 de 
noviembre de 2018 
e) Impugnaciones, Recusaciones y Excusaciones: 27 de noviembre de noviembre de 2018. 
f) SORTEO DE TEMA: miércoles 28 de noviembre de 2018, a Horas09. 00 en Dirección 
General Administrativa Académlca. 
g) OPOSICIÓN: viernes 30 de noviembre de 2018, a Horas 09.00 en la Facultad de 
Ciencias Naturales. 

ARTICULO 4°.- DESIGNAR LA COMISIÓN ASESORA que lntervendrá en este llamado, la cual 
estará integrada por: 
Titulct!:"es: 
Dra. A~gela ;TCHEVERRY 
Dra. ~Jr a Mercedes ALEMAN 
Dra. ~3L~ana QUI OGA ~ENDIOLA 
Suplentes: 
Lic. ':'r.cr,idad FIGUEROA FLEt-1:;:t'G 
Lic. Ca~los GÓMEZ 
Lic. Caro:lna YAÑEZ 

ARTICULO 5°.- Los alumnos aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser a l umno regular de la Un í ve r s i de d Na c i o n a L de Salta 

::; Tener aprobada la materia o materias +c t i vo del llamado a ::nscripción de 
Interesados. 

Tener aprobado por .ne no s dos (2) asignaturas en el lapso correspondiente a 
los últimos 12 (doce) meses, previos al cierre de inscripción. 

d) Los alumnos que hur.z.e r er. aprobado t rde s las asignaturas de la carrera y 
estuvieren cursando prácticas o elaborando tesis, están habilitados a 
presentar su inscr::_rc1ón. Esta tendrá 'r::_gencia hasta dos años posteriores a 
la fecha de ap i cbac í ón de la ú ; t i ma asignatura de su carrera, 
fehacientemente acreditada. 

e) Los estudiantes que hubieren obten~dc algún título 
HABILITADOS a inscriblrse en materias correspondientes 
,=-,-:\"'10 obtenido. 

de grado NO ESTAN 
a la currícula del 

ARTICULO 6°. - Lnd íc a r que c. trjos les e f e c t o s e~"rgente:: del pr e sen t e llamado, las 
pa r t e s Sto a j u s t a r án a las ~ 1 ··l.SlO:1eS e s t ab Lec i o s s en ::'a Res. N° 301-91 CS y Res. N° 
030-9S1 ::S que ponen en vig~::-·l'" el Reg::'3menta pa!.a la provisión de Cé,,;)"OS de Alumnos 
Auxillares. 

ARTICULO 7°. - ::"'0 s sobres co.i t en i e ndo los TRES TEMAS propuestos para el sorteo de 
tema, r~r cada uno de los l~:egrantes de la Co~isi6n Asesora deberán ser entregados, 
hasta p j~a 28 de noviembr~ ~~ 2018 en Direccl.6n ~eneral Administrativa Académica. 

ARTICULO 
fina::'i=-= 
vacanci3. 

8°.- Disponer que 
el pe r i -,do de la 
correspondiente. 

la ~echa de designali~n será a partir del momento en que 
,p_,i Jnació~ an t e r ; r / se p r oouc ce C:):1sec'J.entement:e la 
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ARTICULO 9°._ Dejar debidar~~:e establecido que ~as Íunciones del Auxlliar Docente de 
Segunda Categoria serán s~pe=visadas, coordlnadas y dirigidas académica y 
admini~t~ativamente por el pr-fe50r responsable de :a cátedra. 

ARTICULO 10°.- HAGASE saber a quien correspo~da, remítase copia a la Comisión 
Asesora, a la cátedra, a la Escuela de Agronorr.ía, Opto. Personal, Opto. Docencia, 
publíquese en la página de internet de la Universidad Nacional de Salta y siga a 
Direcci6n General Administrativa Académica a los Í~nes expresados en el artículo 3°.- 
sovg 

~~ 
Dra. Dora A. DAVIES 
. ECRETARIA ACADtMICA 

Fact.:ltad de Ciencias llatura:"es 

'ng. c,i HERRANDO 
VICEDECANO 

Facultad de Ciencias Naturales 


